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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
 
 
A Despacho del señor Juez en la fecha, para lo pertinente. 
 
Dosquebradas, 9 de mayo del 2022. 
 
 
 

JESÚS MARÍA LÓPEZ BOTERO 
Secretario 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, agosto veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Tipo De Proceso: Ordinario De Primera Instancia  
Radicado:  66170-31-05-001-2019-00096-00 
Demandante:  Mauricio Alcalde Cardona  
Demandado:  Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación  
   Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 
Auto:   Sustanciación 
Tema: Emplaza-designa curador ad-litem  

 

Como quiera que no se pudo notificar a Servicios & Comunicaciones S.A. En 
Liquidación, en la dirección carrera 16 número 19-28 oficina 205 B en Armenia 
Quindío ni en el correo electrónico gerencia@sycsa.com.co, y como la apoderada 
judicial de la parte demandante, en escrito allegado el 01 de septiembre de 2021, 
manifestó  que desconoce cualquier otra dirección donde pueda ser notificada  y 
solicitó que se emplazara a la demandada, el Despacho dispondrá el 
emplazamiento del Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la parte actora ya dio cumplimiento al 
requerimiento hecho en el auto del 07 de diciembre del 2021, en el cual se negó el 
emplazamiento y se requirió a la parte actora para que efectuara las citaciones en 
debida forma, con apego a lo previsto en los art. 291 y siguientes del C.G.P. y 29 
del C.P.T.S.S. y allegue prueba de ello. 
 
Por consiguiente, a través de la Secretaría, se dispondrá el emplazamiento en los 
términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 
permanente en la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del Código 
General del Proceso, con la respectiva designación de curador ad-litem que lo 
represente. 
 
Para el efecto, se designa como curador ad-litem a la abogada Bertha Gutierrez 
Vallejo. 
 
Por Secretaría envíese la notificación allí ordenada, con la advertencia que el cargo 
es de forzosa aceptación y cumplimiento; y, luego de recibida la comunicación 
deberá dentro de los términos de ley, dar contestación al libelo introductorio para lo 
cual se le deberá remitir copia de la demanda con sus anexos. 
 
En Merito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DOSQUEBRADAS RISARALDA 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Por Secretaría, efectúese el emplazamiento del demandado Servicios 
& Comunicaciones S.A. En Liquidación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 108 del CGP y Art. 29 
CPTSS. 
 
SEGUNDO: Designar como curador ad-litem de Servicios & Comunicaciones 
S.A. En Liquidación, a la abogada Bertha Gutierrez Vallejo; conforme a lo 
preceptuado en el artículo 29 del CPT y la SS, en consonancia con el art. 48 del 
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C.G.P., siendo el cargo de forzoso cumplimiento por lo que no hay lugar a fijar 
honorarios por la labor que se cumpla.   
 
Por secretaría, notifíquese lo aquí dispuesto, con la advertencia de que el cargo es 

de forzosa aceptación y cumplimiento, y que recibida la comunicación deberá dar 

contestación a la demanda, dentro de los términos de ley. 

 
TERCERO: Para facilitar el conocimiento de las actuaciones surgidas en el presente 
proceso, se ordena por Secretaría, realizar los registros correspondientes en el 
aplicativo JUSTICIA XXI – WEB (TYBA). 
 
 
Notifíquese,  
 
El Juez  

 

 
CÉSAR AUGUSTO QUINTERO PIEDRAHITA 


